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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de diciembre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Deisy García Álvarez 
Demandado Edwar Camilo Ríos Correa 
Radicado 050013110014-2021-00419-00 
Decisión  Requiere  

 
 
Una vez revisado el escrito allegado por la parte ejecutante, se dispone a requerir 

a la misma, para que allegue la constancia de recibido del oficio de embargo por 

el cajero pagador, para requerir al mismo ya que no se ha realizado ninguna 

retención al demandado.  

 

Por la secretaría se procederá a dar el traslado correspondiente a la liquidación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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